
175 

CONSTANCIA: El presente expediente y el memorial anexo se recibieron en este 

Juzgado, el día 03 de noviembre de 2021, procedentes del Centro de Servicios 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad. A Despacho 

del señor Juez y a fin de que se sirva proveer. 

 

Armenia Quindío, Enero 19 de 2022 

 

 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria 

 
 
Radicado  2012 - 069 
Proceso   EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante  LUZ AMANDA VALENCIA SALAZÁR 

Demandadas  LORENA VALENCIA MAYA Y OTROS 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia Q., Enero veinte de dos mil veintidós. 
 
 

En atención a la solicitud visible a consecutivo Nº 12 del cuaderno de medidas y a 
las solicitudes contenidas en el consecutivo Nº 2 del cuaderno principal, suscritas 

por el apoderado de la parte demandante, y en aplicación a lo dispuesto por el 
Artículo 599 del Código General del Proceso y como de los folios anteriores de este 
cuaderno, se desprende la inscripción del embargo decretado en este proceso, 

sobre el vehículo con placa DKU 534, el Juzgado 
 

 
R E S U E L V E: 
 

 
PRIMERO: Se decreta el embargo de los derechos litigiosos y los bienes o activos 

que llegare a percibir la demandada IRMA RUTH VALENCIA MAYA, en su 
condición de demandante dentro del proceso de liquidación conyugal tramitado 
ante el Juzgado Segundo de Familia de Armenia, radicado Nº 2018 - 484. Líbrese el 

oficio correspondiente. 
 

SEGUNDO: DECRETAR la inmovilización del vehículo Automotor, con placa DKU 

534, de propiedad de la demandada IRMA RUTH VALENCIA MAYA, identificada 

con la c. c. No. 25.022.480. 

 

TERCERO: Ofíciese a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES y a la POLICÍA DE 
CARRETERAS para lo de su cargo. Una vez el vehículo sea puesto a disposición de 

este Juzgado, se resolverá lo relativo al secuestro. 
 

CUARTO: Requiérase al pagador de la CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR - 
CAFAM de Bogotá, para que se sirvan dar respuesta al oficio N° 0626 del 29 de 

septiembre de 2020, por medio del cual se comunicó el embargo y retención 
decretado sobre un porcentaje del salario devengado por la demandada señora 
LORENA VALENCIA MAYA como funcionaria de esta empresa. Remítase 

igualmente copia del citado oficio. 
 

 
NOTIFIQUESE,  
 

 
 

ABEL DARÍO GONZÁLEZ 
Juez  
           
             Jagl 

CERTIFICO: Que el anterior auto 
se notificó a las partes por estado 
de hoy 21 de enero de 2022. 
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